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BOLETÍN 
D E I í A P R O V I N C I A D E MADJ^ID 

AOVE UrEINOlA OFICIAL 

La» leyes, ordeno» y anuncios qae hayan de insertar
ía en lo» BOI .BTI!»B3 o r i c n LEW so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
E titore» de los menoionados poriódioos. 

(Beal oním de 6 de Abril de 1839,) 

Se publica todos los rilas, excepto lo» dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llorado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre! 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
Üe carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V E 3 I t r a . V ü t A B D i r O R I A I a 

Las disposioione» de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquior anuncio concerniente al ser -
vicio naoional que dimano do las mismas: pero las da 
interés particular pagaran 60 céntimo* de peseta por 
cada linea do inserción. 

Ndmors suslto: 50 céntimo* do possta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y (Q. D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Gobierno Civil 
Ferrocarri les 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes qae en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal y del Oeste de España varios 
efeotos que no han sido retirados por sus 
dueños, se les invita por medio del pre
sente anuncio á fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten á recogerlos; 
en la inteligencia de que, si dejasen de 
hacerlo, se procederá á su venta en pú
blica subasta, según está prevenido en 
el art. 181 del reglamento de Policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 
y Real orden de 1.° de Abril de 1867, á 
cuyo efecto se ha señalado el día 16 de 
Dioiembre próximo, á las once de la ma
ñana, para llevar á cabo dioho aoto en el 
local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conooimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver loa 
efeotos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

493.—716. 

Jefatura dt Obras públicas .—Fomento 

AGUAS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

*rtíoulo24de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 para tramitar los expe
dentes de aprovechamiento de aguas 
Públicas, 6e hace saber por el presente 
•nuncio que con fecha 15 de Septiembre 
ultimo se aoordó otorgar por este Gobier-
n o de mi cargo la concesión siguiente, 
<**e ha pasado á ser definitiva: 

cSe autoriza á D. Gabriel Bermejo y á 
I). Bernardo Mateo Sagasta para derivar 
del río Angostura 1.200 litros de agua 
por segundo para fuerza motriz en tér
mino municipal de Rascafría, oon las 
condiciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, firmado 
por el Ingeniero D. Guillermo Quintanl-
Ha en 31 de Diciembre de 1900, en que 
la altura de la presa es de r i o metros 
sobre el punto más bajo del leoho del rio 
y la media 0'90 metros. 

2.* Las obras deberán empezar antes 
de t r e s años, á contar desde la fecha de 
la publicación en el BOLEILN OFICIAL de 
la provinoia, y terminar antes de los seis 
años, á cootar desde la misma fecha. 

3 . * El replanteo lo hará el Ingeniero 
Jefe de la provinoia ó el Ingeniero en 
quien delegue, estando presentes los con-
cesionarios ó un representante suyo l e 
galmente autorizado. 

4.* Del replanteo se extenderá aota 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá á la Dirección general de 
Obras públicas para su aprobación, y una 
vez obtenida ésta, se remitirá otra á los 
concesionarios, archivándose el teroero 
en las ofioinas de Obras públicas de la 
provincia. 

5.* Una vez terminadas las obras se 
rán reoonocidas por el Ingeniero Jefe ó 
el Ingeniero en quien delegue, y si estu< 
vieran oon arreglo á condiciones, se ex 
tenderá acta por triplioado, á ouyos ejem 
piares se dará el mismo destino que á los 
de la del replanteo, devolviéndose la fian
za del 3 por 100 consignada en la Caja 
general de Depósitos. 

6 . a Las obras se oonservarán en per 
fecto estado. 

7.* No podrá cambiarse el aprove
chamiento de la concesión sin estar auto
rizados por la Superioridad. 

8.* La conoesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad, sin per 
juioio de tercero, y no siendo responsable 
el Estado de que no haya el oaudal de 
agua ooncedido. 

ti.* Todos los gastos que exijan el re
planteo y vigilanoia de las obras serán 
de cuenta de los concesionarios. 

1 0 . La falta de cumplimiento por 

parte de los concesionarios á oualquiera 
de estas condloiones será motivo de ca
ducidad, y para su deolaraoión se se
guirán los trámites maroados en la ley 
general de Obras públicas y Reglamento 
para su ejeouoión.» 

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

808.—495. 

EXPROPIACIONES 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, correspondiente 
al día 15 de Agosto último, para que los 
dueños de los terrenos que en el término 
mnnioipal de Moralzarzal deben ser ex
propiados con motivo de la construcción 
de la oarretera provinoial de Manzana
res el Real á Valdemorlllo pudieran pre
sentar las reclamaciones que considera
sen convenientes contra la necesidad de 
la oenpaolón de sus fincas para el objeto 
expresado, sin que conste que ninguno 
haya heoho uso de su derecho, este Go
bierno ha resuelto, de oonformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y Reglamento diotado para su 
ejecución, declarar de necesidad la ocu
pación de los indicadoi terrenos para la 
obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anunoio, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 del Reglamento cita
do, oon el fin de que los interesados pue
dan presentarse, en el plazo de ooho días, 
ante el Alcalde de Moralzarzal para ha • 
cer la designación del perito que á oada 
uno ha de representar en las operaoiones 
de medición y tasación de las fincas que 
deben ser expropiadas, ó de no estar 
oonforme3 oon este aouerdo, utilicen den 
tro del mismo plazo el recurso de que 
trata el art. 19 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E 
Gobernador, Antonio Barroso. 

8 0 9 . - 4 9 5 . 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLETÍN OFI 
C A L de esta provincia, correspondiente al 
día 1.° de Septiembre, para que los due 
ños de los terrenos que en el término 

municipal de Villarejo de Salvanéa de
ben ser expropiados oon motivo de lur 
construcción de la oarretera provinoial de 
Aranjuez á Brea pudieran presentar las 
reolamaoiones que consideren convenien
tes contra la necesidad de la ooupaoión 
de sus fincas para el objeto expresado, 
sin que conste que ninguno hAya heoho 
uso de su derecho, este Gobierno ha r e 
suelto, de oonformidad oon lo dispuesto 
en la Ley de 10 de Enero de 1879 y Regla • 
mentó dictado para su ejeouoión, deolarar 
de neoesidad la oonpaoión de los indica
dos terrenos para la obra menoionada. 

Lo que se haca público por medio de 
este anunoio. en oumplimíento de lo pre
venido en el art. 29 del Reglamento oi ta-
do, oon el fin de que los interesados pue
dan presentarse, en el plazo de ooho días, 
ante el Aloalde de Villarejo de Salvanés 
para hacer la designación del perito que 
á cada uno ha de reoresentar en las ope
raoiones de medición y tasaoión de las 
fincas que deben ser expropiadas, ó de 
no estar conformes oon este aouerdo, ut i 
licen dentro del mismo plazo el recurso 
de que trata el art. 19 de la Ley de 10 de 
Enero de 1879. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.«El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

810.—495. 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLEI IN OFI
CIAL de esta provincia, correspondiente al 
día 29 de Agosto último, para que los 
dueño3 de los terrenos que en el término 
municipal de Manzanares el Real deben 
ser expropiados oon motivo de la cons
trucción de la oarretera provincial de di
cho pueblo á Valdemorlllo pudieran pre
sentar las reclamaciones que considera
sen convenientes oontra la necesidad de 
la ooupaoión do sus fincas para el objeto 
expresado, sin que oonste que ninguno 
haya hecho uso de su derecho, este Go
bierno ha resuelto, en conformidad oon lo 
dispuesto en la Ley da 10 de Enero de 
1879 y Reglamento para su ejeouoión, 
declarar de neoesidad la ooupaoión de 
los indios dos terrenos para la obra m e n 
oionada. 

Lo que so haoe público por medio de 
oste anunoio, en cumplimiento délo pre-
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Tenido en el art. 29 del Reglamento oita-
do, oon el fin de que los interesados pue
dan presentarse en el plazo de ocho días 
ante el Alcalde de Manzanares el Real 

para haoer la designación del perito que 
á oada uno ha de representar en las ope
raciones de medición y tasación de las 
lincas que deben ser expropiadas, ó de 
no estar conformes oon este acuerdo, uti
licen dentro del mismo plazo el reourso 
de que trata el art. 19 de la Ley de 10 
de Enero de 1879. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

811.—495. 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, correspondiente 
al día 15 de Agosto último, para que los 
dueños de los terrenos que en el término 
municipal de Boalo Cerceda deben ser 
expropiados con motivo de la construc
ción de la carretera provincial de Man
zanares el Real á Valdemorillo pudieran 
presentar las reclamaciones que oonside-

rasen convenientes contra la necesidad 
de la ocupación de sus fincas para el ob
jeto expresado, sin qae conste que nin
guno haya heoho uso de su derecho, este 
Gobierno ha resuelto, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y Reglamento dictado para su 
ejecución, declarar de necesidad la ocu
pación de los indicados terrenos para la 
obra mencionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, en oumplimien'o de lo pre
venido en el art. 29 del Reglamento cita
do, oon el ño de que los interesados pue
dan presentarse, en el plazo de ooho dias, 
ante el Alcalde de El Boalo para hacer 
la designación del perito que á oada uno 
ha de representar en las operaciones de 
medición y tasaoión de las flnoas que 
deben ser expropiadas, ó de no estar 
conformes con este acuerdo, utilioen den
tro del mismo plazo el recurso de que 
trata el art. 19 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Madrid 6 de Noviembre de 1902. = E 1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

812.—495. 

Aldea del Fresno 

D. Juan Francisco Muñoz y Mufloz, Alcalde constitucional de esta vil la. 
Hago saber: (¿ue por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arriendan á 

venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y eu término por el consamo de las especies compren
didas en la tarifa oficial durante el próximo año de 1903, cuyo remate tendrá logar 
en estas Casas Consistoriales el dia 23 de Noviembre, de diez á dcce de su mañana, 
bajo el tipo total de 1 512 30 pesetas á que asoiende el cupo del Tesoro y recargos 

autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Recargo 
tran
sitorio 

Pesetas 

Su Spor 100 
de cobraora 

y oonducción 

Pesetas 

Recargo 
municipal del 

100 por 100 

Pesetas 

Carnes de todas clases 85 06 8 50 2 55 
: 

85 06 
291 88 29 18 8 76 291 88 

Granos y sus harinas. . 115 64 11 56 3 47 115 64 
6 56 65 20 6 56 

Jabón duro y blando... 24 60 2 46 74 24 60 
18 08 1 80 54 18 08 

Aguardientes, alcoholes 
54 18 08 

69 50 6 95 2 08 69 50 
Arroz, garbanzos y sus 

69 50 

14 18 1 41 43 14 18 
139 13 90 4 17 

764 50 76 42 22 94 825 50 

Total 
de 

cada ramo 

Pesetas 

183 72 
630 47 
249 78 

14 17 
53 14 
39 04 

150 12 

30 62 
161 24 

1.512 30 

La licitación se verificara por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al públicocn la Secretaría de este Municipio;debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma ó previa
mente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio una cantidad en metálico equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona A cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar 
fianza, consistente en la cantidad que represente á metálico la cuarta parte del valor 
en que se adjudique el remate, ó sea un trimestre, siendo preferido aquel que en el 
acto haga entrega de toda la cantidad importe de la subasta. 

Si en dicha subasta r.o hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
oondiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partea del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor sin 
nlterior lioitación y por un año solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Aldea del Fresno 20 de Octubre de 1902 .»Juan Francisco Muñoz. 

775.-495. 

al 
Braojo» 

Se hallan terminados y expuestos 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días el pri
mero y ocho el segundo, para oir recla
maciones, los dooumentos que á conti
nuación se expresan, fornlados para el 
año próximo de 1903. de este distrito. 

l.° El proyeoto de presupuesto muni
cipal ordinario, y 

2.* La matrícula de subsidio indus
trial y de comercio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas interesadas. 

Braojos 4 de Noviembre de 1902.*=El 
Aloalde, P. A., Pedro Saoz Arribas. 

. _779w.—495.. 
Caraba iia 

El domingo 30 de Noviembre actual 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, ante el mismo y bajo 
la presidenoia del Aloalde ó de quien ha
ga sus veces, la subasta para el arrenda
miento por todo el año de 1903 de la oa-
sa Carnecería y del cuarto denominado 
del Repeso de esta Tilla, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación 
y tipos y horas que se expresan á con
tinuación. 

Casa Carnecería, á las diez de la ma
ñana, bajo el tipo de 60 pesetas. 

Cuarto del Repeso, á las once, tipo de 
30 pesetas. 

Si no hubiere lioitadores en la primera 
subasta, se verificará la segunda bajo 
igual tipo y condiciones el 11 de Diciem
bre próximo. 

Las proposiciones se presentarán al 
Sr. Presidente en pliegos cerrados, exten
didas en papel del sello 12 °, acompaña
das de la cédula personal del interesado 
y del resguardo que acredite haber de
positado en las Cajas del Municipio el 
5 por 100 c f l tipo de subasta, y redacta
das con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N . , mayor de edad, vecino de. . . , 

con cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones bajo las cuajes 
se arrienda en subasta pública por todo 
el año de 1903 la casa Carneoería ó el 
ouarto del Repeso (según que la propo-
sioión se refiera á una ú otra flnoa), acep
ta todas y cada una de dichas condicio
nes y ofrece por el arrendamiento la 
cantidad d e . . . pesetas (en letra). 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la tercera, incluyo el resguardo que aore-
dita haber oonsignado en la Depositaría 
de este Municipio la cantidad d e . . . pese
tas, 5 por 100 del tipo de subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Carabafia 5 de Noviembre de 1902.= 

El Aloalde, Dámaso Carmena. 
774—495. 

Ciempoznelos 
La subasta de los derechos de la casa 

Matadero de esta villa durante el próxi 
mo año de 1903, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el día 29 del oorriente mes 
á las nueve de la mañana, bajo la presi
denoia de la Comisión que al efeoto de
signe este Ayuntamiento. 

El acto se celebrará con arreglo á las 
disposiciones de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose las proposi
ciones en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo inserto á continuación y demás 
bases contenidas en el püegg d e m ú { m 

oiones expuesto en la Secretaria d.e 

Munioipio para su examen por 0 l l

 e 8 t * 
lo desearen. * n t o » 

El tipo de subasta acordado p 0 r 

Corporación es el de 1.500 pesetas D 

deras por trimestres adelantados y 
tomar parte en la misma se confie1**'* 
con la debida oportunidad en la C^fo* 
este Munioipio la cantidad de 75 oJ* ^ 
5 por 100 del tipo de subasta, q U e ̂ k % i 

m 8 t a n t e lo ascenderá al 10 por IOQ 
vez que la subasta sea adjudioada defi? 
tivamente al mejor postor. 

Ciempczuelos 5 de Noviembre de I9rv> 
=E1 Alcalde, Ramón Martines. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de.. . , de... anos de edad 

profesión .., oon cédula personal oíase ' 
número..., que exhibe, enterado del pi¡^ 
go de condiciones por que se ha de regu
la subasta de los derechos de la casa Ma 
tadero durante el año de 1903,seoomp r o[ 
mete ácumplir exaotameute con el referí 
do pliego, haoiendo una mejora de... p e 

lelas. 
(Fecha.'y firma.—Papel de la clase 11.*) 

769.-494, 

La subasta del suministro de cebad» 
y pajaj que durante el afio de 1P03 aea 
necesario en esta villa á ¡as fuerzas del 
Ejército y Guardia civil tendrá lugar en 
esta [C*B& Consistorial el día 29 deleo-
rriente mes, á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión que al 
efecte designe este Ayuntamiento. 
| ,E1 acto se celebrará con arreglo ala» 
disposiciones)de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose las proposi
ciones en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo inserto á continuación y demás 
bases contenidas en el pliego de oondi
ciones expuesto en la Secretarla de este 
Municipio para su examen por cnanto» 
lo deseen. 

El f tipo de subasta para las racione» 
de cebada y paja será aquel que st se
ñale por el BOLFTIK OFICIAL de la pro
vincia, y para tomar parte en la misma 
se consignará con la oportuuidad debida 
en la Caja de este Municipio la cantidad 
de 100 pesetas, 5 por 100 de lo que se cal
cula el importe de la subasta en años an
teriores, que el rematante elevará *' 
10 por 100 cuando se le adjudique I» 
subasta definitivamente. 

Ciempoznelos 5 de Noviembre de 1902-
«=E1 Alcalde, Ramón Martínez. 

Modelo de proposición 
D.. . ,veoino de. . . , de... años de edad, 

profesión..., con cédula personal clase..» 
n á m . . . , que exhibo, enterado del pite?0 

de condiciones por que se ha de regir I* 
subasta del suministro de cebada y P*J* 
para las fuerzas del Ejército y Gnardl» 
civil durante el año de 1903 en esta lo» 
calidad, se oompromete á cumplir exac
tamente con el pliego referido, b a c i e D

e J j 

una mejora de.. . céntimos de peseta 
oada ración. « 

(Fecha y firma.—Papel de la clasell-
805.-495. 

Gargant i l la 
El dia 23 del mes aotual, de diez a <W 

de su mañana, tendrá lugar en esta ^ 
Consistorial la subasta á venta , i b r e

t i , 
los derechos de Consumos y r e c a r g o s ^ 
bleoidos sobre las espeoies compren 
en el encabezamiento de esta P o b '* d f l 

y su término para el próximo au- , 
1903, bajo el tipo de 1.992 peseta* / 
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éntfm03 y condiciones del pliego que se ' 
Jalla de manifiesto en 18 Secretaría de ' 

e í t e Ayuntamiento. 
gargantilla 7 de Noviembre de 1902. 

_ ĝj Alcalde, Engenio Velasoo. 
7 7 2 . - 4 9 5 . 

Gascones 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayun-
( B p i e n t o , por término de quinoedíasel 
primero y ocho el segundo y tercero, 

par» oir reclamaciones, los dooamentos 
aoeácontinuación se expresan, formados 
\ T & el año de 1903, de este distrito. 

l.° El proyeoto de presupuesto mu* 
-nloipal ordinario. 

o» La matrícula de subsidio indus-
^al y de comercio, y 

3. a Las listas cobratorias para la co
branza de la contribución do edifioios y 
tolares. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas interesadas. 

Gascones 3 de Noviembre de 1902.= 
El Alcaide, P. A., Felipe Brioefio. 

7 7 8 . - 4 9 5 . 
Mejorada del Campo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad y previa autorización neoe-
Mrii', el día 30 del mes que cursa y hora 
de las diez se celebrará en estas Casas 
Consistoriales la subasta públioa para el 
arrendamiento de los derechos y reoargos 
del impuesto general de Consumos de 
esta población durante el año próximo 
de 1903, con facultad de venta á la e x 
clusiva las especies ó ramos de carnes, 
líquidos y 8<ii, y a venta libre las res
tantes. 

Toda licitación se hará consignando el 
6 por ICO de lo proposición respectiva, y 
la fianza definitiva consistirá eft el 25 
por 100 del importe de la adjudicación. 

Lo que se h i c e público para conoci
miento de los l l e n a d o r e s . 

Mejorada del Campo 4 de Noviembre 
de 1902. = El Aloalde, Balbino Fer
nandez. 

7 7 6 . - 4 9 5 . 

Paredes de Bul traer o 
Formada la matricula industrial que 

ba de regir en este pueblo durante el 
•fio de 1903, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince di IS, p ra que pueda 
•er examinada por las personas que lo 
deseen; pasado dicho plazo no serán ad

mitidas. 
Paredes de Buitrago 6 de Noviembre 

4« 1902.«=P. O., Salustiano García. 
7 8 2 . - 4 9 5 . 

Pinto 
La matrícula de la contribución in

dustrial y de comercio, correspondiente 
4 esta villa y «fio próximo, formada por 
k Alcaldía, queda expuesta al público, 
P°r término de quinoe días, en la Secre
t a del Ayuntamiento, para que du-
r*nte dicho período pueda ser examinada 
1 haoerse las reclamaciones oportunus. 

Pinto 7 de Noviembre de 1902.= El 
acalde, Emilio Zubiria. 

784 . -495 . 

Itobledtlla de la J a r a 
El día 30 del mes actual y horas de 

1 8 2 a doce de la mañana se celebrará 
^ ' a C a s a Consistorial de este pueblo 
j 8 Q b»sta para el arriendo á venta libre 

* ! o > derechos de Consumos de todas las 

espeoies sujetas al impuesto durante el 
afio de 1903, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento pa
ra cuantas personas quieran examinarlo. 

Robledillo de la Jara 7 de Noviembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Guillermo Moreno. 

771.—495. 
San L o r e n z o 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 29 de la Instruooión de 2G de Abril 
de 1900, se anuncia al público que este 
Ayuntamiento ha acordado la celebra* 
oión de las subastas do arriendo del 
Mercado y puestos públicos, pesas y me
didas te uso voluntario para el afio de 
1903, para que durante el plazo de diez 
días puedan hacerse las oportunas recla
maciones. 

San Lorenzo 6 de Noviembre de 1902. 
=E1 Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

773 —495. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia al público que 
este Ayuntamiento ha acordado la cele
bración de la subasta de construcción de 
una alcantarilla general en la calle de 
Florida Blanoa, á enlazar con el trozo 
construido por el prado de dofia Gabina 
Horran/, para que durante el plazo de 
diez días puedan hacerse las oportunas 
reclamaciones. 

San Lorenzo 6 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

7 6 7 . - 4 9 4 . 
S a n M a r t í n do Valdeigles ias 

En la noche del 2 y madrugada del 3 
del aotual han desaparecido de este tér 
mino munioipal y sitio Rincón y Valde-
yerno las caballerías mayores cuyas 
señas se detallan á continuación, asi 
como el dueño de las mismas, é ignorán
dose dónde puedan encontrarse, ruego á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provinc ia se s i rvan inquirir dónde puedan 
encontrarse, y caso de ser habidas lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía. 

Seña» de las caballerías 
De Evaristo Muñoz, vecino de Colilla 

(Avila). —Una yegua pelo negro claro, 
alzada seis cuartas, edad oeirada, he
rrada. 

Señas: Es manca de la pata derecha, 
oalzada de las dos patas, hierro dé A en 
la nalga derecha. 

De Anrstasio Herrero, veoino de Mar
tín (Avila).—Una yegua pelo negro, alza
da seis cuartas, edad cinco años, herrada. 

Señas: En la nalga derecha tiene un 
hierro redondo con una letra no in
teligible. 

San Martín de Valdeiglesias 6 de No
viembre de 1902.=EI Aloalde, Maximia-
no López. 

7 6 0 . - 4 9 4 . 

D . Maximiano López Díaz, Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que conforme á los ar
tículos 3 ° y 4.° del Real decreto de 7 de 
Julio de 1891 y 2 ° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento 
y asociados han acordado las condioiones 
para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas y puestos 
públioos, establecido con el caráoter de 
obligatorio, para el próximo afio de 1903, 
para cuyo remate servirá de tipo la can
tidad de 10.000 pesetas en la de líquidos 

y 4.500 en la de pesas y medidas de 
granos. 

El acto será presidido por mi Autori
dad ó Coneejal en quien delegue y las 
proposiciones se ajustarán al modelo in
serto en el pliego de condiciones, el oual 
se halla de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta será preciso acompañar el res
guardo del depósito" previo de 500 y 225 
pesetas respectivamente, equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado para el re
mate, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique deberá prestar en el término 
de diez diez días, desde que la adjudioa-
oión le sea hecha, la fianza de 1.000 pese
tas y 450 respectivamente. 

Si no se presentaren licitadores en la 
primera subasta, se celebrará una se
gunda, bajo las mismas condioiones, á los 
diez días después del día señalado. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento del artíoulo 29 de la Instruo
oión de 26 de Abril de 1900, advirtiendo 
que se admitirán reclamaciones durante 
el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, aoerca de las condioiones e x 
presadas. 

San Martín de Valdeiglesias 6 de No
viembre de 1902.=Maximiano López. 

7 6 4 . - 4 9 4 . 

Valdetorres 
La matrioula de subsidio industrial de 

esta villa para el año 1903, se halla ter
minada y expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, para oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Valdetorres 4 de Noviembro de 1902. 
= E l Aloalde, Zacarías Moreda. 

7 8 0 . - 4 9 5 . 

DEPOSITO DE LA GUERRA 
J L 5 X T A E C O N Ó M I C A 

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, hace saber que debiendo 
adquirirse en públioa subasta el papel necesario para la imprenta y litografía del 
Depósito de la Guerra, durante los aflos 1933 y 1904 y seis meses más si así convi
niese al Estado, oonforme aparece en la relaoión que se acompaña, en vir u 1 de lo 
dispuesto por el Exorno. Sr. General Jefe de la Secoión de Estado M yor y Campaña 
del Ministerio de la Guerra, se oonvooa por el presente anuncio á las personas que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á las once en punto del día 15 
de Diciembre próximo, ante la Junta económica de este Depósito, á la oual los intere
sados deberán presentar en los treinta minutos antes de la oitada hora las correspon
dientes proposiciones en pliegos cerrados, precisamente por el total de artículos, re 
dactadas en papel sellado de la clase 1 1 / de una peseta, sin enmiendas, raspaduras 
ni entre renglonados que no se hallen salvados, y arregladas eu un todo al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo ir acompañadas del resguardo á que se refiere 
la prescripoión quinta del pliego de condioiones legales que, eb unión de las f iculta-
tivas, servirán de base á esta subasta, cuyus dooamentos se hallan de mun.Meato en 
la indicada dependencia, todos los dias no festivos, á horas ordinarias de despacho. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en.. . , oalle..., núm..., p i so . . . , según cédala personal 

número... (que exhibe), enterado del anunoio inserto en el número... del H -LEUN de 
la provincia de Madrid y de los pliegos de condioiones y de precios límites á que se 
refiere, documentos todos relativos á lu eontrataoión en públioa subasta de papel con 
destino á la imprenta y litografía del Depósito de 1 i Guerra, s e compromete á en
tregarlo á los preoios siguifnt.es, acompañando la garantía exigida. 

(Aquí el detalle de los artículos y precio de la unidad en letra.) 
(Fecha y firma del autor.) 

Relación que se cita 

i 
2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 

C L A S E S D E P A P E L Bu 

Papel cuádruple ahuesado. 66 X 96; peso, 20 kilos 
Papel cuádruple fino, 6 6 X ^ 4 ; peso, 30 kilos 
Papel ouádrupie inferior, 66 X 99; peso, 16 k t lo \ 
Papel cuádruple cubiertas de colores, 68 X 96 y 70 X 100; 

peso. 35 kiloi 
Papel cuádruple prolongado, 64 X 94; peso, 21 kilos 
Papel onádruple prolongado, 66X94 y 69X99; peso, 20 ki'o» 
Papel onádruple prolongado satinado, 66 X 94 y 69 X 9 9 ; 

peso, 22 kilos 
Papel cuádruple prolongado satinado, 69X99; peso, 26 kilos' 
Papel cuádruple prolongado satfnado f 80Xl 12; peso,34kllos 
Papel onádruple latinado, 66 X 9 6 ; peso, 44 kilos 
Papel onádruple satinado fino, 64 X SS; peso, 20 ki los . . 
Papel doble maroa apergaminado amarillo y gris, 47X67; 

peso, 12 kilos 
Papel doblemarquilla fino ahuesado. 58 X 76; peso, 36 kilos 
Papel hilo doble marca «Serra», 47 X 67: peso, 20 k i l o s . . . 
Papel hilo cSerra» de primera, prolongado, 33 X 45; peso, 

nueve kilos 
Papel hilo cSerra» de segunda, 3 3 X 4 5 ; peso, ocho kilos.. 
Papel hilo de tercera, 33 X 45; peso, 7*500 kilos 

5. El » 
PRECIO 

•X: U anidad 

Peseta» 

r 
o 
p a 

B 
n 
o-

a* 

Madrid 8 de Noviembre de 1902 = V . ° B.°: 
Ofioial de A, M., Secretario, José Herreros. 

'El Coronel Presidente, Benítez.=El 

494.—739. 

http://siguifnt.es


Viernes 14 de Noviembre de 1902 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

TERCER T R I M E S T R E 

FIJACIÓN previa de las cantidades que lian de satisfacer los dueños ó explotadores de minas que á continuación
 s^%7XZ\ÍZ^dt!s *** * 

fcs minerales correspondientes al re/erido trimestre, y que se publicu en virtud de lo dispuesto en el art. 3o del Eeglamento de * g m uuu 

NUMERO 

de la 
•Arpota 

80 

135 

157 

del . 
expediente 

383 

894 

NOMBRE DE LA MINA 

El Consuelo... 

Espartinae.. . . 

Antigua Pilar. 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. José Alberai 

Vicente Romero 

Enrique Román (Administrador) 

TÉRMINO DONDE RADICA 

Chinchón 

Ciempozuelos. 

Colmenarejo.. 

CLASE DEL MINERAL 

Sulfato de sosa 
Sal oomún 
Sulfato de sosa 
Sal oomúo 
Carbonato p i r i t a . . . . 

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=-=E1 Administrador de Contribuciones, Antonio Guerrero. 743. -494. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Ramón Seoane Barco, Capitán Ayu

dante del primer batallón del regimiento 
infantaría Covadonga, núm. 40, y Juez 
instruotor nombrado para la evacuaoión 
de un exhorto dimanante de la causa que 
se le signe en Aranjuez al soldado del re
gimiento Lanoeros del Principe, tercero 
de caballería, Anastasio Qairós Garoia. 

Por el presente edioio cito y emplazo 
al paisano D . Pedro Rivalta, cuj*o ac 
tual domioilio y paradero se ignora, pa
ra que en el término de quince d(as, á 
contar desde la publioaoión de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, oomparezoa en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel de 
los Docks de esta oorte, pues asi lo tengo 
aoordado en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1 9 0 2 . =>Ramón Seoane. 

8 1 3 . - 4 9 5 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do esta corte, 
feoha siete del corriente, diotada en el 
expediente promovido por doña Ramona 
Garoia Botarte, sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de una sopera-
oie de oiento noventa y tres metros trein
ta y seis decímetros cuadrados en la ma
yor extensión en que está edificada la 
casa número seis moderno de Ja calle de 
Jordán, se cita y llama á D. Félix Gó
mez Almansa, onyo domioilio se ignora, y 
de quien proceden dos parcelas de terre
no vendidas por la madre de éste, doña 
Carmen Almansa y Serrano, á la doña 
Ramona Garoia Bolarte, por escritora 
otorgada en esta capital el seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro ante 
el Notario del Colegio de la misma, don 
Vicente Ferrer de Silva, sita en la calle 

Real, antes carretera de Francia, á mano 
derecha, antes de llegar á la glorieta de 
Qaevedo, formando parte del terreno que 
ooupa la oasa sita en esta oorte, barrio de 
Chamberí, y señalada con el expresado 
número seis de la oalle de Jordán, que 
linda al Norte con la vía pública, calle 
de Jordán y con la oasa número cuatro 
de esta calle, al Oeste ó medianería dere
cha can la misma oasa propia de D. Pe
dro de Pablo y oon la número ciento oin-
ouenta y cuatro de la calle de Fuenoa-
rral, perteneciente á D. Miguel Sobrino, 
al Sur ó medianería de testero oon la casa 
número cinoo de la calle de Gonzalo de 
Córdova, de los herederos de D. Carlos 
Fonseoa, y al Este ó medianería izquier
da oon la número ooho de la calle de Jor
dán, propia de D. Eduardo Fuentes, para 
que dentro del término de sesenta días 
oomparezoa en ei referido Juzgado si 
quisiera alegar su derecho respecto de la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad del Norte de las dos parcelas de te
rreno antes menoionadas, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararle el perjui
cio que hubiere logar en derecho. 

Madrid once de Noviembre de mil no
vecientos dos .=V.° B °=Benaya8. = E 1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

P. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis-
rrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Leandro Felipe Rodríguez Gil, natural de 
Madrid, hijo de Domingo y de Micaela, 
de veintiocho años de edad, soltero, sir
viente, que vivió en la calle de Lavapiés, 
núm. 4 4 , bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en ia 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en oansa que se ¡e Bigue 
por amenazas de muerte á su cufiado 
Manuel Arnáiz; apercibido que, de no 
verificarlo, será.deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz aguilena, 
vistiendo traje completo de amerioana 
negro, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en dicho Juzgado. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina. =E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

750.—494. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en ol día de hoy en el sumario que se 
instruye oontra Teresa Ordovás Ariñón, 
por legiones, se cita á los perjudicados 
Teresa Fernández Vialó, de trece afios 
de edad, hija de María Vialó, y cuyas de
más cirounstanoias se ignoran, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral C a s t a ñ o s , dentro del término de 
oinco dias, c o n t a d o s desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe* 
rióüicos oficiales, con objeto de ser reco
nocida por los Medióos forenses y recibir
la declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarada inoursa en la multa de 25 
p e s e t a s oon que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dioha com
parecencia. , 

Madrid i ] de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B.°=E1 Juez, Molina.=El Escribano, 
por mi c o m p a ñ e r o Ruiz, GaloS. Corona. 

814.—495. 

PALACIO 

D. Tomás Minguez yRanz, Juez de 
primera instanoia ó instrucción del dis 
trito de Palaoiorde esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Mariano Benito Orejón (a) la Fregona, 
natural de Madrid, de diez y nueve afios, 
hijo de Manuel y Manuela, papelista y 
pintor, que habitó en la oalle del Espino, 
núm. 6, principal, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de ¿fadrt*d,oomparez 
ca en mí Sala audienoia, sita en el Pala 
oio de los Juzgados, calla del General 
Castaños, con el objeto de notifloarle un 

auto d iotado co n esta fecha en oausa que 
contra él y otro se sigue por hurto; aper-
oibido que, de no verificarlo, será deola. 
rado rebelde y leparará ol perjuioioáqae 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno á loi 
agentes de la policía judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, onyai 
señas personales son: estatura alta, del
gado, pelo negro, ojos pardos y viste de 
amerioana ó blusa, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.= 
Tomás Minguez.=E1 Escribano, Fernan
do Beltrán Aguado. 

749.-494. 

CHINCHÓN 

D. Jacinto de la Pefia y Camaobo, 
Juez de instrucoión interino de este par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Amador Fajar
do, de oinouenta y siete afios de edad, 
hijo de Ramón y Jacinta, oasado, esqu
iador, natural y veoino de Madrid, do
miciliado en las Cambroneras (puente de 
Toledo), cuyo aotual paradero se ignor»i 
para que dentro del término de diez di*J 

siguientes al de la publlcaoíón de « u 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola coa* 
parezoa ante este Juzgado para respon* 
der de los oargos que le resultan en o*a* 
sa por disparo y lesiones; bajo apercl 
miento de ser deolarado rebelde y P* r * r 

le ol perjuicio á que hubiere lugar en * 
reoho si no lo verifica. j 

Al mismo tiempo, ruego y e n C f t r ^ ° j 0 J 

todas las Autoridades y ordeno * ^ 
agentes de la policía judioial P 1 * 0 0 6 ^ 
la busoa y oaptura del expresado i* 
Amador Fajardo, y en el oaso de ser 
bido lo pongan á mi disposición 
efectos expresados. 

Dado en Chinohón á 7 de N o v w B l b í 
de 1902.=Jacinto de la Peña. 
baño, Juan Esoanollas. 

ó « . - 4 9 * -756. 

Escuela Tipográfica del Hosp»0-0 

ima T « I 6 í « n » • • • 


